
INSTITUTO SONORENSE DE TRANSPARENCIA 
Hermosillo, Sonora, a 27 de noviembre de 2023. 

ASUNTO: SE REMITEN RECURSOS DE 
REVISIÓN PARA ARCHIVO. 

LIC. HÉCTOR IGNACIO ALMADA VILCHEZ 
RESPONSABLE DEL ÁREA COORDINADORA 
DE ARCHIVO (ISTAI). 

Presente. 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Archivos para el 
Estado de Sonora, la cual establece, entre otras cosas, colaborar con el área 
coordinadora de archivos en la elaboración de los instrumentos de control archivos y 
realizar las transferencias primarias al archivo de concentración, y en relación con el 
artículo 28, fracción IX de la citada legislación se señala lo siguiente. 

Una vez que han sido debidamente notificados los Acuerdos Plenarios emitidas 
por el Pleno de este Instituto, en los cuales se resolvió, entre otros temas, "En su 
oportunidad archívese el asunto como total y definitivamente concluido, haciéndose las 
anotaciones pertinentes en el Libro de Gobierno correspondiente" y que ha pasado el 
plazo legal para promover el recurso de inconformidad que prevé la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública sin que a la fecha se haya recibido 
medio de impugnación alguno, se procede a remitir un total de tres (03) expedientes de 
recursos de revisión de forma física, ordenados de forma numérica mismos que se 
anexan al presente, con el objetivo de que se les resguarden en área atinente, en término 
de la Ley de Archivos atinente. 

Sin más por el momento quedo a sus órdenes para cualquier duda o aclaración. 
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LISTADO DE EXPEDIENTES PARA ARCHIVO: 

1. ISTAI-RR-826/2023 

2. ISTAI-RR-871 /2023 

3. ISTAI-RR-880/2023 


